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SEÑOR (a) 

JUEZ(a)  CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ . 

cmpl56bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REF: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA. 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA. 

DEMANDADOS: YOLIMA ALCENDRA SIERRA Y OTRO.  

PROCESO No: 11001400305620200064500. 

ASUNTO: INSTAURO  RECURSOS .    

HERMEL ANTONIO FANDIÑO BUSTOS, mayor de edad, abogado en ejercicio 

vecino y residente en la ciudad de Bogotá, identificado con la C.C. No 79381104 

de Bogotá, titular y portador de la T.P. No 208335 C.S. de la J, actuando en nombre 

y en representación de la demandada la ciudadana YOLIMA ALCENDRA SIERRA, 

identificada con la C.C No 36.641.013,  por medio del presente escrito y de la 

manera más respetuosa interpongo recurso de reposición y en subsidio el de 

apelacion en contra del auto que niega reconocer el acto de la contestación de la 

demanda, según porque no se contestó en tiempo; 

1. le solicito se tenga en cuenta que tan pronto como se recibieron las 

notificaciones se realizó la contestación para constancia se colocan de presente los 

archivos  enviados desde el correo personal fandher2009@hotmail.com en donde 

consta que se realizó el primer envío el 4 de agosto de 2021 4:38 pm , luego el 6 de 

agosto se reenvió y se solicito el acuse de recibido , luego se volvió a solicitar por 

reenvió del mismo documento el 14 de septiembre también pidiéndoles acuse de 

recibido y como nos podemos dar cuenta en la pagina siglo XXI no aparece tampoco 

la radicación por parte del despacho a su cargo de la llegada del documento que 

garantiza el derecho de contradicción. 

2. Le solicito se sirva tener en cuenta la imposibilidad que se estaba presentado 

por el fenómeno social que llaman  covic 19 para acudir al despacho por la 

documentación y solicitar  copias según la norma  le da a mi poderdante tres días 

mas para contestar la demanda , nos toco casi que adivinar muchas circunstancias 

de la demanda ya que las copias que a ella le dejaron no estaban completas ni 

entregada de forma personal . esta mal hecha la notificación , tampoco goza de las 

salvedades que manifiesta la norma de que la notificación es de acuerdo al art,492 

del CGP, NI desde cuando empieza a regir el termino , tampoco sabemos cuando 

llego ,manifiesta la poderdante , debe haber documentos en el despacho que 

constaten esta situación los cuales no tenemos en nuestro poder situaciones que 

será del caso interponer como nulidad en el futuro de no ser atendido este recurso. 

3. Estos enviados aun reposan en mi correo y de ahí acabo de recuperar el archivo 

que estoy enviando su pantallazo. 

4. Ese mismo día que se envió la contestación de la demanda se comunico a la  

poderdante en constancia que si se le había realizado el trabajo, como se puede 

observar de mi correo si salió el documento por primera vez el día 4 de agosto a 

las 4:38 pm por lo tanto no puedo aportarle mas pruebas salvo pedirle el favor de 

que rectifiquen y que repongan el auto en mención. 
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5. Sería muy injusto que por fallas tecnológicas de parte del sistema de  su 

despacho (las cuales no son culpa de sus funcionarios eso lo entendemos) que no 

realiza el acuse de recibido automático para los usuarios se vulnerara el debido 

proceso de mi prohijada ,más cuando esta demanda es temeraria contra ella , le 

esta robando la paz y la tranquilidad mental , le están negando los pagos ,pues se 

encuentra al dia , como se demuestra con la contestación, ella se encuentra al día 

en sus pagos . 

De no ser tenido en cuenta mis pruebas  le solicito se sirva concederme el recurso 

de apelación ante el superior  competente. 

En los anteriores términos doy por instaurados los recursos, 

Atentamente, 

 

 HERMEL ANTONIO FANDIÑO B. 
C.C 79.381.104 de Bogotá  
TP. No 208.335 DEL CSJ. 
EMAIL: fandher2009@hotmail.com 
Contacto telefónico: 3144205472 
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RECURSOS CONTRA AUTO

Hermel Fandiño Bustos <fandher2009@hotmail.com>
Vie 26/11/2021 4:20 PM
Para:  Juzgado 56 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl56bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR	(a)	

JUEZ(a)		CINCUENTA	Y	SEIS	CIVIL	MUNICIPAL	DE	BOGOTÁ	.	

cmpl56bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REF:	PROCESO	EJECUTIVO	HIPOTECARIO	DE	MENOR	CUANTIA.	

DEMANDANTE:	BANCOLOMBIA.	

DEMANDADOS:	YOLIMA	ALCENDRA	SIERRA	Y	OTRO.		

PROCESO	No:	11001400305620200064500.	

ASUNTO:	INSTAURO		RECURSOS	.				

FAVOR OTORGAR ACUSE DE RECIBIDO 


